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DEBATES ESTRUCTURADOS SOBRE EL COMERCIO 
Y LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

INFORME RESUMIDO DE 20231 

Corrigendum 

La segunda oración del párrafo 1.1 debe rezar lo siguiente: 
 

"En la Declaración emitida por los coorganizadores de los DECSA para la reunión de balance 
de alto nivel de los DECSA, celebrada el 2 de diciembre de 2022, se proporcionaron nuevas 
orientaciones y se indicaron las esferas en las que se centraría la labor en 2023". 

 

En el cuadro que figura en la sección 5.1.2, "Intercambio de experiencias sobre el diseño de las 
subvenciones", el texto de la tercera celda debe rezar: 
 

Japón - Enfoque para incentivar la agricultura sostenible. 
 

La agricultura sostenible se incentiva mediante una serie de políticas, y al mismo tiempo se 

vela por la coherencia de las políticas y se tienen en cuenta las condiciones naturales, sociales 
y económicas. Cabe citar las políticas destinadas a mitigar los efectos ambientales negativos 
de las subvenciones, como las relativas a los niveles de referencia obligatorios para los 
programas de ayuda a la agricultura, y a promover el uso de buenas prácticas agrícolas y de 

las certificaciones correspondientes en las explotaciones; las políticas encaminadas a mejorar 
los efectos ambientales positivos mediante subvenciones, como las de apoyo a la I+D (cultivos 
resistentes al cambio climático), y las actividades agrícolas respetuosas con el medio ambiente 

mediante, por ejemplo, pagos directos; y las normas intersectoriales de contaminación para 
todos los sectores destinadas a garantizar la coherencia de las políticas. 

 

__________ 

 
1 En este informe resumido, elaborado y distribuido bajo la responsabilidad de los Coordinadores de 

los DECSA, se presenta una síntesis no exhaustiva de los debates mantenidos en las reuniones plenarias y en 

las reuniones de los grupos de trabajo informales en 2023. 


